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2 14/11/2013 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra a los Licenciados 
ALMA ABIGAIL SACALXOT CHAJ y CARLOS RENÉ GARCÍA ESCOBAR, representantes del 
sector privado y JORGE MARIO SAMAYOA LÓPEZ, representante gubernamental del sector 
turístico, como miembros del Consejo de Administración de la entidad descentralizada 
denominada APORTE PARA LA DESCENTRALIZACIÓN CULTURAL –ADESCA-, para un 
período de 4 años. 

373-2013 04/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Ajusta el precio 
de mercado del petróleo crudo nacional determinado provisionalmente para el mes de 
SEPTIEMBRE de 2013. 

374-2013 04/11/2013 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Fija provisionalmente 
el precio de mercado del petróleo crudo nacional para el mes de NOVIEMBRE de 2013. 

501-2013 22/10/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Autoriza a la entidad 
extranjera de carácter no lucrativo, LIFE OF HOPE MINISTRIES, para establecer una sucursal 
en el país. 

JD.05.32.2013 23/10/2013 Resolución del Instituto Nacional de Bosques. Reglamento 
para Fiscalización de Empresas Forestales.

R-84-2012 y R-1036-2012 20/09/2013 Resolución del Tribunal Supremo Electoral. 
Impone al partido político LIBERTAD DEMOCRÁTICA RENOVADA –LIDER-, la sanción 
consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, por incumplimiento de disposiciones legales. 

R-84-2012 y R-1036-2012 01/08/2013 Resolución del Tribunal Supremo Electoral. 
Impone al partido político UNIDAD NACIONAL DE LA ESPERANZA -UNE-, la sanción 
consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, por incumplimiento de disposiciones legales.


